
 

Guayaquil, 19 de Marzo del 2010 ES

Señor

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL
Ciudad.-

Señor Intendente:

 De conformidad con lo estipulado en artículo 21 de la Ley de Compañías, yen mi
calidad Gerente General de la compañía FERRETERIA ESPINOZA S.A.,

expediente No. 2037768, y para fines de ley, le comunico:

|

Que enel libro de Acciones y de Accionistas, con fecha 19 de marzo del 201O, se

registraron las siguientes transferencias de acciones: |

El suscrito NÉSTOR JULIO ESPINOZA MONJE,propietario de ' MIL
Acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólares, portador de la
Cédula de Ciudadanía + 0900694068, CEDO y TRANSFIERO CIEN Acciones
ordinarias y nominativas de CUATRO CENTAVOSde dólares de los Estados
Unidos de América, cada una, a favor de la señora ROSA MARÍA co] TEZ

GUEVARA, quien en calidad de  cesionaria beneficiaria, acepta
incondicionalmente esta transferencia. |

Las acciones son de cuatro centavos de dólares de los Estados Unidos de América

cada una, y la cesionaria es ecuatoriana.- |

Quedando el capital representado así:

NÉSTOR JULIO ESPINOZA MONJE,portador de la Cédula de Ciudadéinía $
0900694068, propietario de 99.900, acciones ordinarias y nominativa
CUATRO centavos de dólares, cada una, lo que da el total de |

- NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS EST
UNIDOS DE AMERICA, DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLARES
UNA.- |

  
  

SRA. ROSA MARÍA CORTEZ GUEVARA, portadora de la Cédula de
Ciudadanía + 0900204413, propietaria de CIEN acciones ordinarias y nominativas
de CUATRO CENTAVOS DE DÓLARES, CADA UNA, que da el total de
-CUATRO DÓLARES.-

Atentamente,

 

 
taadosada

 


